
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., tres (3) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2018 01241 00 

 
En revisión del plenario se advierte que en el mismo se encuentran 

medidas cautelares pendientes de materializar, razón por la cual no 

resultaba procedente emitir requerimiento por desistimiento tácito (inc. 

3°, núm. 1°, art. 317 del C.G.P.), por lo que, con fundamento en el 

articulo 132 del C.G.P. se procede a realizar un control de legalidad en el 

presente asunto, dejando sin valor ni efecto el auto de fecha 10 marzo de 

2022 obrante a folio 72 de la presente encuadernación. 

 

 

Notifíquese,  

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 068, hoy 4 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

  



 


